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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
GDBRRA .—Autorízase el gasto de 1 44.22—Auto

rízase el gasto de $ 22.00—Se autoriza la ero
gación de $ 25.00—Resuélvese de conformidad 
una solicitud— Se autoriza la erogación de 
$ 258.90—Se autoriza el gasto de $ 6.00—Auto
rízase la erogación de $30.10—Resuélvese de 
conformidad una solicitud.

AVISOS.—Propuesta de contrata para la construc
ción de un Ferrocarril y dos Muelles en la Costa 
Uorte.—Propuesta de contrata para la cons
trucción de un Ferrocarril de Omoa al Motagua

GUERRA

Autorízase el gasto de $ 44.22.

Tegucigalpa: 1.® de marzo de 1900.
El Presidente

ACDERDt;

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de $ 44.22 que se entregarán al Co
mandante de Armas de Irioua para que pa
gue las medicinas suministradas á. los enfer
mos de aquella guarnición durante el mes 
de enero último.—Comuniqúese.

S i e r r a .

El Secretario de Estado en el DespacEo de 
U Guerra,

Jf, B, Roittle».

Autorízase el gasto de $ 2v. 00.

Tegucigalpa; 1.® de marzo de 1900.
El Presidente

a c c e r d a :

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de $ 22.00 que se entregarán al Co
mandante de Armas de Santa Rosa para que 
pegue la compostura de once rifles que se 
eocoaUaban en mal estado.—Comuníquese.

S i e r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
le Guerra,

M. B. BomUs.

Se autoriza la erogación de $ 2-'5.00.

Tegucigalpa; 1.® de marzo de 1900.
El Presidente

a c c e r d a :

Autorizar la erogación de $ 25.00 qne se 
•ntregarán al Teniente-Coronel don Zaca

rías H. Alvarado para que se conduzca des
de Comayagua hasta Puerto Cortés, en don
de prestará sus servicios como militar. La 
erogación se imputará á la partida 2.*, ca
pítulo V, de la I.ey de Presupuesto, depar. 
tamento de Guerra.—Comuniqúese.

S i e r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

M. B. Rosales.

Resuélvese de conformidad una solicitud.

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1900.
V*i8ta la solicitud en que don Angel Me

dina, de Danlí, pide ee le admita su renun
cia del grado de Capitán del Ejército, fun
dándose en que es mayor de 40 afios, según 
lo comprueba con la certiñcación bautismal 
que acompaOa; visto además el informe del 
Comandante de Armas de Danlí, en el cual 
aparece que el Capitán Medina no tiene 
ninguna responsabilidad pendiente como mi
litar, y en aplicación del artículo 146 de la 
Constitución Política; por tanto, el Presi
dente

ACUERDA:

De conformidad. El Tribunal Superior 
de Cuentas cancelará el despacho respec
tivo. —Comuniqúese.

S i e r r a .

El Secretario de Estado on el Despacho de 
la Guerra,

M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 258.90.

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1900.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de $ 258.90 que la 
Dirección General de Rentas entregará al 
Jefe del Estado Mayor del seüor Presidente 
para que pague el valor total de 30 vestidos 
uniformes que se destinan al servicio de igual 
número de Cadetes de aquel cuerpo. La 
erogación se imputará á la partida 5.*, capi
tulo V’', de la Ley de Presupuesto, departa
mento de Guerra.—Comuniqúese.

S i e r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

M. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 6.00,

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1900.
El Presidente

a c u e h d a ;

Autorizar-como extraordinario de guerra 
el gasto de $ 6.00 que se pagarán á doña 
Adela Castillo por la fabricación á todo 
costo de cuatro banderas de varios colores, 
qne servirán para los ejercicios de tiro al 
blanco. —Comuniqúese.

S i e r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

M. B . Rosales.

Autorizase la erogación de $ 30.10. 

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de $ 30.10 que la 
Dirección General de Rentas invertirá en la 
compra de 1-S varas de lona para la fabrica
ción de fundas para varios de los cationes 
existentes en el Cuartel de Artillería. La 
erogación se imputará á la partida 5.‘, capí
tulo V, de la Ley de Presupuesto, departa
mento de Guerra.—Comuniqúese.

S i e r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

M. B. Rosales.

Resuélvese de conformidad una solicitud.

Tegucigalpa: 5 de marzo Je 1900.
Vista la solicitud en que don Francisco 

Rodríguez, de Gualcince, departamento de 
Gracias, pide se le admita su renuncia del 
grado de Teniente del Ejército, fundándose 
en que es mayor de 40 aüos, según lo com
prueba con la certiScación bautismal que 
acompaña; visto además el informe del Co
mandante de Armas de Gracias, en el cual 
aparece que el Teniente Rodríguez no tiene 
ninguna responsabilidad pendiente como mi
litar, y en aplicación del artículo 146 de la 
Constitución Política; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a :

De conformidad. El Tribunal Superior 
de Cuentas cancelará el despacho respectivo. 
—Comuniqúese.

S i e r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Onerra,

M, B. Rosales.
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i u REPUBLICA DE HONDURAS

C I T I S O S

PK O PU EíiTA
ele contrata para la eonstnicción de un 

Ferrocarril y dos 3IiieUe» en  la Costa 
Xorte.

E! infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber; que con 
fecha cinco ael corriente se ha presentado el señor 
don Geo. F. Archer, natural de Camden, en el Esta
do de Georgia, Estados Unidos de Xorte-América, 
como representante de los señores Thos J. Carling, 
Henry Me Halton. Morria ^'aterman y Minter 
AVimberley, también del Estado de Georgia, propo
niendo al Poder Ejecutivo la celebración de una 
contrata en los términos siguientes:

PRIXKRA PARTE

Articulo t.*—El üobierno otorga al Concesionario el dere 
cho exclusivo para construir, equipar, operar y mantener 
una línea férrea, con loa ramalea que crea convenlentea, de 
cuatro pies ocho j  media puigadaa de anchura. la cual sor4 
ocupada por carros y vagones movidos por vapor 6 cual
quiera otra fuerza motriz, según lo estirad •conveniente el 
propio Concesionario, sucesores ú aeignatarios:

а) La línea partirá, del puerto de Ornea, siguiendo su tra
yecto hasta llagar al puerto de TrujiJJo; pero eJ Concesiona 
río tendré, derecho preferente 4 cualquiera otra pendón a 6 
compañía, para extender y prolongar dicha línea férrea 
deada los puertos exprésanos hacia algún punto de la fron
tera de (íuatemaJa 6 Nicaragua, respectivamente.

б) La linea principal de! ferrocarril será construida con 
todas las condiciones de seguridad usadas para vía» de pri
mera clase, y los rieles oue se coloquen serán, por lo menos, 
de sesenta lloras por caca yarda inglesa.

c) El ferrocarril se mantendrá equipado con los cerros,
vagones y  material fijo y rodante que sea necesario. 4 fin de 
que pueda funcionar cob toda la expedición y seguridad 'jue 
demande el movimiento de los negocios y demás tráficos del
f»aís; pero mantendrá una carrera de íU millas porhora.no 
ocluyendo el tiempo de paradas en las estaclooes ü otros 

puntos, por causas imprevistas.
di Los puentes que haya de construir el Concesionario so

bre ríos que excedan de liJ metros Je aaciiura, serán de hie
rro, si fuere absolutamente necesario; pero en caso deque 
construyera algunos con madera, estará obligado 4 cam
biarlos con materiales de hierro después de transcurridos 
dos años. 4 menos que presten condiciones de seguridad y 
el Concesionario quiera aprovecharlas 

Art. 2 ."̂ —El Concesionario tendrá el derecho de explotar
la vía férrea transportando pasajeros, inefcancías y artícu
los de cualquiera clase: y el Gobierno le concede, además, el 
derecho de navegar por los lios y sus tributarios, bahías. 
Jagos y lagunas que cruce la línea férrea ú que existan pró
ximos al trazo. O en terrenos tributarios de la línea; pero 
este derecho no es exclusivo, y el Gobierno, al hacer otros 
concesiones en lo futuro sobre las navegaciones de los mis
mos ríos, bahías, lagos y lagunas, no afectará los que por la 
presente se otorgan al Ooncestooario:

Q) Los pasajes y fletes que hayan de cobrarse, se estable 
cerán por una tarifa, debidamente aprobada jK)r el Poder 
Ejecutivo,

h) La tarifa Je transportes no excederá de la que va ad 
junta 4 la presente concesión; pero cuando se ofrezca el 
transporto de objetos no conipréadiJas en ella, se rebajará 
el fléte hasta donde sea,posible, tomando en consideración 
el tamaño, peso y riesgo del artículo que se trata de con
ducir.

c) El Concesionario podrá en cualquier tiempo reducir el 
precio de l >s fletes por artículos 6 produoto.s del país que 
necesiten de especial protí-cción. ó para obtener la prefe- 
rencíaen los tran.sporté.s, en relación con otras empresas de 
la misma naturaleza i pero también podrá restablecer la vi
gencia dé la primitiva tarifa, cuando lo tenga p<jr conve* 
niéiue.

rí> No podrá él Concesionario c-^brar en ningún tiempo, 
por pasajes y tranaporl** ,̂ mayv r̂ea precios que lose-»table- 
cidos en la tarifa pninim a; pero es entendido qne lendrü 
derecho 4 establecer una tarifa especial y üiaamla de aquéllo,
para carros 6 vagone'» especiales o por tiempo extraonhna- 
rio. El »jt>V>verno recibiré aviso en todas las oflcinas posta
les en la línea, con tre:- días de anticipación, de los cambios 
que se hagan en las oéJulaa itincrúnas del tren de pasajeros 
que lleve el correo.

A r t .  n fcl C o n ce s io n a r io  m a n t e n d r á  la  ci rcu lae ión  Jf- 
los t r e n e s  del  f e r ro ca r r i l  Ci'ti t o d a  la e x a d i i u d  q ue  m a rq u e  
su i t in e ra r io , y Se re c o g e r á n los Cranspr»rles de p as a j e ro s j
c a r g a <iue s e o f rezc an en la s e s t a c io n r s re;^ulHres., s egún los 
r e g l a m e n t o s  q u e h a y a n «helado con a p r o b a c ió n del P oder  
E j e c u m o , l í a b r á t r e n e s q ue oond u zo au p a s a j e r o s y c a r i a .  
6 tí etes  á la  > e z . p e r o  r l ( Jouceí ionai lO e s ta b le c e r á  uno ex- 
cU iM \s u ie u ie d e s i i u a d o p a r a i,*vrs«.‘uas , c»->rr«M>s \ corresp-ui 
de licia. cuhihIo las n ec e -u lad e s d r i Irúíic.» aiinicjiti-ii en in>u 
pr<qc.rcí<ui ta l,  qUe pr*>viU7.va t-ste lo l i v r ^ ^ n o  p a r a  el so>u-- 
mnii» n ío de aqu-'J.  Lo> f re n e s  «le pu.sajrr-».- seJán p n o  
d e carr\«A N oparad’-s )*ara pí-r-^oiiAs d e }>mnei a y ^ejiunda 
c l a s e . \ r i <.’.)ii-;esi-jfiari.i t e n d r á el rlerecíio de iiecar» ] eíu-
harqut- d ’- cwabpoei-a pers»'ItA que, en ccnceJ 'U. ílel *>in| leiá.b . 
p r in c ip a l <le un t ren . >ea s«.'Spech ->a «le cu fu e ie r dei*{<js ó 
f a l t a s t-n dlLdii's irelieS

A r t  4 K1 ('•■ui-c'i 'TI >ri-> len i r á  «b-re( h.. de  •^Labl'-ci-r ó 
d e - l n n r esr.^(.i.^nes.. p . i rm U ' . «- ^ . im - j iu c u e c uv
veniei te s- i ef<» dei.r-r.i m - tu ten e r u n a e<lacc ti p .ira t i en es  
o r  li nan i i s  en ó c e rc a  de  c a J u  p ‘.'b)aci«»n q ue  ten g a  j.or lo 
nieiK s i  <1 b-ib jtan tc ' .  ttl a n r i rv f  la  \ i<i a l ?.«t\uic. público  
Es  eiiieii. l jd > q ue  ••{ L «u. -esn n - t e n d r á  i hlís'acn'ii ite
od tt jca r  ui a  ó luc tlia u u J e  t r e s  u u JIas d«- «tis
l a n c i a  d e  o t ra ,  \ q u -  «a  la e.-iaiJ-'i i e i / . e ra  tccil r. i  un 
‘*8U!t«d!e’' p a r a  el cauUu.i d«- curr* s utiR « p a r a  «'Ucuia 
te le g r á f i c a  y  bod ega ,  fuidu-nde. s eg ú n  io q iu c ra .  e s tab lece r  
u n a l ínea te leg rá f ica 6 t e l e t ú n w a  

A r t  S.'  I,x>» I ren e»  p a r a  fletes r«-g\il»res p a r a r á n  V to m a 
r á n transp«*rtéS e a (>HÍas la s estaci<iues r e g u la r e s , i 'ero p o 
d r á n p a r a r y t o m a r ésto s eu l.'i» lu g a res q ue f u e r a d e e s a s  
« s t a c io n r s  Sé ju z g u e  cu n v e n ie m e .  6 eo  loa s igu ien tes  ca sos .

O) Puede el Concésionario, 6 Ior emplcadoa autorizados al 
éf«rCto. hacer arreglos con |jartlcuJares para ocupar uno ó 
mía carros entaros p'or cuenta del que k*s necesite, 
cual el ordenador avisará al CODcesiooar’o 6 sus empleados, 
con 34 horas de anUcipacióD.

fc' El Concesionario pondrá ladiligeoeia neceearia para 
tener listos los carros á la orden del mandador, en el lugar 
6 lugares convenídon. aiendo de cuenta de éflte las demoras 
que iHjurran por la falla del uso del carro 6 carros pedidos, 
eatén ó no vacíos.

o El Concesionario fijará el término razonable para que
los interesados puedan poner en estado de uso los carros 
que hubieren pedido.

di Todo fleta que no llene un carro entero, será empaque
tado, am arino, puesto en cajas ó sacos, por el interesado, 
según las reglas que para tales operaciones se hayan dicta
do : y en caso de que éste no lo haga, el Concesionario 6 ana 
empleados pueden rehusar el transporte ó darle las condi
ciones de »ég\irtdad á cosiá del fletante, si 4  éste le convi
niere.

.Art. 6,°—Es convenido que ni los ítio<“rarios, ni los cos
tos del transporté, ni el tiempo prescrito en la presente 
contrata, .se aplicarán 4 los trenes expresos ó especiales,
así como el tiempo limitado de 3M millas por hora no se 
aplicará á los trenes fleteros.

Art, T.«—Los trenes destinados para bananos tendrán que 
pararen todos los puntos del ferrocarril, en cantidad de 
uno ó más carros enteros, sobre plataformas hechas 4  pro
pósito por loa que pretendan embarcar U fruta y según las 
reglas que a© dicten.

Art. 8,'’ —El Concesionario pondrá un “ swítche’ ’ suficien
te en cualquier punto de la vía. donde su construcción no 
sea peligrosa, ]>ara mantener dos carros, entendiéndose que 
si alguna persona ó personas pidiesen dichos “s'vitches," 
deberán pagar'el cosr-o del trabajo y materiales usados, se 
gún rasacjób hétrha por el Ingeniero del ferrocarril antes 
de comenzar los trabajos. La empresa no será obligada á 
poner “ sw'itches''en uu punto mAs cerca de cuatro millas 
d» otro ó paradas de trenes Las personas por cuenta de 
las cuales se haj an colocado “ swjtches." no tendrán derecho 
de quitarlos sin consentimiento del Concesionario, y éste se 
reseñ a .siempre el uso líbre de lo.s *'»wilches’ que 8é hayan 
establecido en la linea.

Art, 9 .“—El Concesionario ó sus empleados no podrán ne
garse. bajo ningún pretexto. 4 tomar flt-te de persona ó 
personas que lo ofrezcan cou el objeto de crear ó mantener 
un monopolio. En consecuencia, está en la precisa obliga
ción de aceptar lodo el flete ofrecido, siempre que reúna la» 
condiciones prescritas ©n la presenté contrata, por los pre
cios que fijan las tarifas y según la.s reglas que establezcan 
los reglamentos que Se dicten con la aprobación del Podt r 
Ejecutivo.

Art. 10- —El Gobierno tendrá el derecho Je nombrar un 
Interventor que vigile el exacto cumplimiento de la presen
te c«jntrata por parce del Concesionario.

Art. 1 1 Para <;eguridad délas personas de los pasaje
ros, y para garantía de las propiedades fletadas ó de la em
presa, por la presente se invi\te del poder y funciones de 
agentes de policía 4  los conductores <la los irenes ó vav>o- 
res. ó á los que estén encargados de tales oficios, así como 4 
lodos loa empleados de las estacionea, paraderos ó muelles 
6 embarcaderos de la empresa; en consecuencia, podrán 
capturar 4 cualquiera persona que cometa delito ó falta, 
que infrinja los reglamentos de policía vigentes en la Ke- 
pública y los que «líete la t-mpresa co n  aprobación del Po
der Ejecutivo, debiendo entregar al aprehendido á la auto
ridad más mmediata 4  la linea 6 lugar de la captura, k  fin 
do que sea castigado por la que tenga jurisdicción,

Art. 13 —El Gobierno oe«le. transfiere y asegura á perpe- 
luidsil al CoDCé.sjonario una faja de terreno suficiente para 
la construcción de dicho ferrocarril, en terrenos nacionales, 
ejídalés 6 de propiedad particular, de 3uo pies de anchura,
iniiliendo «jien 4 cada lado del centro de la línea ya cons
truida. bajo las siguientes bases;

(íi Cuando la linea atraviese terrenos de municipios, vi- 
Ha.s ó rtJileas, la faja fjue dará al Coucesionariií será de lüM 
pies, midiendo -Vi á cada Jado del centro de la línea 

óji La faja de «pie se ha hecho mérito, se cede y transfiere 
sin ningún costu 6 cargo por ella, y el Goinenu» se «obliga á 
indemnizar dicho c«isto ó canjio á los dueños del terreno 
alu'líd«'», sea persona natural ó jurídica.

r'i El Gobienió dará al Concesionario, en los mismos tér
minos y condicione.^ «pie prece«len, e) terreno <jUe sea nece 
sanio para las casas de e.-ítacioneN, “ .sw itclietracks ’ v "»¡- 
deiracksy bodegas, casas par.A Inspectores de línea y 'otros 
empleados, y para reparar carrü.s, h>oomotoras, etc., para 
oficinas, plataformas giratorias y  para facilidades termí
nales. siendo eiitendi«lo «¡ue el Concesionario sólo pagará el 
valor ttCtaal de los bienes ó propiedades que estén radi«;a- 
dos en el terreno que el Gobierno le dé,

.Art. lll.-^En consi«leracíón al beneficio «pie reporta al 
país la construcción <lel ferrocarril el *4obieru«>. ce<le y irans- 
rlere al ConceSKuiario un li‘>le de terreno, de tres millas cua
dradas. jxir ca«la milla de fevr«>éarrfl cuiistruida y hsia para 
el servicio púLlico. bajo las Siguiente» base»;

■ <i) Kl te r ren o  s e r á  e.s«'ogido p o r  él C o n ce s io n a r io  ó sus  re-
iire.sentaiite«!. e n t r e  l;>s t e r r e n o s  nac-i-males a d y a c e n te s  k  la 

' H u r a  f é r tea .  ó en  < u a lq i i ie ra  o t r a  p a r i r  d e l  t e n  i t o n o  de  1,a 
ItepúhlK-a que el p ro p io C o i icés io n an o 6 r e p r e s e n t a n t e e l i j a  

h\ .A la  c"n<.lns¡«»n del f e r ro ca r r i l  i l e s je  O m o a  al r ío  «1̂  
Viúa . ó lie a lgún p u n t o «le la b a h ía de T e la al C lúa . el t iob i r r -
no en to n c e s n i t r e g a r . i al Concesi 'Jtiarj.  el d om in io |»leno de 
!‘j.s l e r iv iu . s q u e co rresp o in la i i al hünmr '. '  d r m i l la s c o n s t r u i 
d a» . p ero se p i .k - u r a rá c o m p l e t a r secvioiu-á «le diez á Veiuie 
millfts, »egúu «Tinv -̂nga,

c, Cuaial«>el íV rro earn I  se <-i.ji«.-íuv a h . ' tv tael  p\ierro Ir L a  
t r ib u , el i;,jí.|r-rii<^ e n t r e g a r á al <•oncesioiiHi i > 1 s r e r i e n o s  
nacioiioJcs en U mi-iinu pr-,>p'jr 'jt)U jniiedn-ha

í/i Y  « iiAn l i eJ fe rroca iT i l b a \  a  ilega«lo Jiasra TrujüKi, se 
olisrfv a r á el nnsur> p r ««•edii lUeiito par.-v eiil r e g a r al C’iitK'e- 
» iuna rio n u m e r ó d e imlla» <le ferien',) qUe le c jrre»pon«!a 

. ' Ks «-Irtranieiiir . - s i ípu lado  ,¡ue. a l  p o n e r  en  p le no d. un 
iiio rtl I t  sn ij inno d e Ihn JiiiUnx J e t e r r e n o á .pie rrfir - 
reii bi^ inei*-i*s >plr aijtr<.-e-lrn. s«- le r \ | . - n U-ráu J-.-s tUnj'..', 
•.l«-filjJl|\ o> <jue aseglU i-II lo.S det •-eli-j» adquinJo-S,

f ) El lioUieriio >e obliga 4 la e 'i  ’Ci'in v s.aneaiiiieii;,, .le 
b*s. dere> íio-, ijU-- le traiisUerc Hl p«.iief ©1 L’i.>ti« e'-]i,'narjü 
p»-rM./li lie í leíTeilo>, eti (.-«jasei M«-fK)á. e?i cdS-i ilr >jue 
otra i.rr'‘ .'na ó comp.afiia rr< obre lefT--nu.s «-otu e íiilov al 
pr.-pio r îK-esi >n.arnn ej Gribierijo s-rá ■-búgad-* á r -̂poner i-l 
tanto .M t. rreno i>-. obrado, «;un l .s o-slu.s luolivaios p.T 
re'.'lauio.s ó «li>}.)UtaN.

iji Las trfs iuilla> cuadrados de terreui. por «-aila milla de 
fernx-arril constriÉ-la. serán reeihitla» por el C'onceAi«»uariu. 
íus representonteS ó asiguatanos. .siendo de su cuenta la 
Diensura qUe »e practique coufjrm«e á la Ley Agraria vi 
gente.

h i I-a niensura de las ire*? millas se hará alternando lotes 
para el Gobieroó con l«>a «leí Coa<;»*sioiiario

aivo de cortar y exportar Jas maderas preciosas cmim, 
caoba, cedro, etc . que -mí encueotreii fiemrrj de treg' m jfii 
á los lados de la línea y fas ramales, si Iqs c o n stru y era ^

fi El Gobierno otorga al Concesionario el derecho exd^-
oo

. mi]
construyere.

j )  Todos loa terrenos cedidos al Concesionario rwtaiá. 
sujetos en todo tiempo á tas leyes del país, v qq seráa*^? 
livo de conflicto por la presente concesión. ’

Art. U .—E! Concesionario podrá, en caso que no auJ*» 
vender inmediatamente sus terrenos ó parte de ellofl?S2  
colonc»9. exceptuaudo negros, chinos 3* malayos, baJolS siguientes oases; • v «a

íJ i Los colonos serán mayores de 31 años de edad, 
ój Deberán traer una certificación facultativa de no Tm. 

decer de ninguna enfermedad contagiosa, de lesión aieoSl 
lica y de estar en uso completo de sus facultades tntaSS' tuales.

O Deberán traer otra certificación, especiflcand> su 
cionalidad y Último lugar de residencia, demostrando m
dicho d«x:umeDto, expedido por Jas autoridades locales d a ?  
residencia del colono, que no ha cutrveiido delitos griTM 
contra el honor, las personas y la propiedad. *

íí) Cada certiflcación traerá la autenticidad de un Cóosul 
de la República de Honduras.

Art. 15.—El Concesionario tendrá derecho para traerá
MIS trabajos de ferrocarril operarios extranjeros. excMe 
tuando negros, chinos y  malayos; síin embargo, podrá tra»
de los primeros con consentimiento expreso del Qobiemo, y
obligándose que al terminar lo» trabajos, el propio Cooe¿ 
alonarlo los retirará del país á su costo. Ei Gobierno na
obstante, se reserva el derecho de remover cualquiera’ da
los negros antes de terminados los trabajos y 4  costa 
Concesionario.

Art. Ifi —El Concesionario tendrá el derecho de usar lot
materiales y cortar las maderas que necesite, de cualquier 
terreno nacional ó municipal, para construir >• mantener la 
línea, puentes, parajes, vapores, bodegas, estácíones. 
para empleados, etc., etc , lo mismo que para combustibla 
y  otros modo» de lograr la locomoción; pero se exceptúa d© 
estas maderas la ca«>ba y  demás exportables, las cuales so-
lamente podrá usar para edificios destinados 4  oficina» y 
habitaciones de empleados.

Art. IT.—El Gobierno otorga al Concesionario los sigule»-
tes derechos:

a> La libre intro<iucción por las aduanas, sin cargo ni recar* 
go alguno, de las máquinas de vapor, carros, ríeles, tantiisi* 
hierro, madera, materiales de construcción para la Unea, 
puentes, bt^degas. estaciones 3* demás etUficias y anexos, 
incluyendo muebles de casa, p'rovísioné.s aiimeniiciasy 
tuarios para trabajadores, y todo lo que sea de absoluta ne
cesidad para el Diantenimiento del ferrocarril y  sus depea* 
delicias; entendiéndose, sin embargo, que esta franquicia do
comprende los artículos cuya Importación e.stá monopott* 
zada ó prohibida por leyes vigentes, exceptuando U oÍm * 
mita, explosivos y otros ingredientes necesarios para lo»
trabajos; pero el Concesionario eatabíecerá reglas parafl- 
gilareluso de estos materiales, y ios hará almacenar b
menos 4 dos millas (listantes de las poblaciones

hí La exención del pago de impuestos fiscales, mualclpa- 
les, marítimos y terrestres, establecidas ó j>or establecer, 
de todos los objeto» enunoíados en el inciso que anteceda, 
durante cincuenta años.

o No se permitirá al Concesionario, después de concluida 
la línea, importar tlei extranjero los artícu)u?j 6 producto» 
que puedan conseguirle en el país en suficiente cantidad; 
pero el Gobierno podrá hacerle concesiones á este respecto.

di También estarán exentos de impuestos fiscales, muni
cipales. ordinarios y  extraordinarios, establecidos 6 por 
e.’*tabJecer. Jas líneas de ferrocarril, maquinaria, anexo», 
vapores, lanchas y  de.uiás útiles concedidos y que constitu
yen una sola é indivisilde propiedad de la empresa. Dicha 
exención durará por el pleno término de cincuenia años.

e) Los empleados 6 trabajadores en el ferrocarril y eu»
dependendaí». que según las leyes del país estén obligado» 
al servicio militar ó concejil, «juedarán exentos de tal obli
gación mientra» permanezcan matriculados por el Coaoe- 
skinano, salvo los militares en tiemjjo de guerra; encu jo 
caso sólo habrá derecho é tener ei número ahsolutamenl» 
necesariíi para el funcíimamiemo de la línea. Es tambite 
entendido que ninguno «le los que la ley <lel ramo Oblig» 
estará dispeasad«j de pagar el impue»t«» «le eammoa.

/ )  El C<ince.-ionaríoien«1rú el uso libre del earbón y aceíC»
que se descubran en el trayecto <)e la Ibiea principal y íW 
ramales, ó á una distancia de 411 km. á ambosla«1osdeóítá», 
para la empresa del ferrocarril y  «Icmás que con ella 8© 
lacíODen.

Art. !•<.— Los tren.'S «le pasajeros traiisporiaráji los saOQ» 
«le c .‘rre»ponder\cia del Gobierno, los cuales irán eucomá»- 
da«l«.8 al cuidado del correo oficial. 4'uamio el Gobierna 
acuer«le con el Conceómnano. estaV>lecerá uu aposenVD 
separaiio en el tren, «le 4 pies de anclio por > de largo, ai 
cual estará ú la onieii del proveo fii-duerno para el iransp^ 
le de la correspoi) JencíH, y el iiieiisájeni «jue irá á su CUldA- 
«1o tendrá p.asaje libre: peri* el Cuncesii.narij eu ningún 
caso será resp.msable al Gobierno ó persona algUD » por 
Y>ér«\ida, a«eria 6 daño eU la oorresp«'»nde'uii.. cuando wt» 
sr hat’a .jepii-sitado en el aposento bajo l¿i vigilancia drf 
COI reo i» mensajero.

.Art̂  Ib.— El ( '«ince-sjonariü ten.irá derecho para veod»r 
todo ó parte de los pnvj!egíi>s 3’ franquicia'. concedido»; 
para recibir donaciones de terreno» 6 «le «Irner».»: para arfo»*
dar el t..«lo ó parte de ios mi.sinos privilegio» 6 franejui* 
cías - para constiimr hipotecas, para drtVmier la propiedádi 
Vender Terreuos. prestar «huer«> A luteré^. comprar y roo* 
vler pr«>pieda«les y. eti liu. ejecular !>.-> artos y «,'ontratO» 
iie«'e.sarios imra el debido desarroíUi «le lus negocios, exO Î  ̂
tu ! )> \'ri1 iilii«los M iii.>uupi.hz.A«P>s ó « oiu-r-d! !.*' >a por 
3 eJ anteriores iVro es alis .(utamrui t- | .1 i ■mlndoj al COD' 
cesiMiídriv} N«-n.ler, aiu'endar o 11Hii'ié-iir .« cu ilquier título 
i.jdos «* una parte de lo» pm lirgios. 'lauqun-ia». propiedA* 
des. ganAm-ítts. benericius trn-rn,.^ \ cu ii<--.pj!rra intere»»»
á lus Gubiei-;n>..., eorporacioiirs. f une: ..1 hT! -s de alto carác
ter, exiranjer.s-)>ues t>d* t;vitjsi,-i t M, in. ■ n« g.K.darión d»

nélugas ii I |̂  rj Je se des®»ij «.-.uricter >• en con-ln n-iie<
 ̂ilm  es rmlfi rn  j le ii ip  •.
A r;. JO - -Ki! cdsii de que el ferr An U cuna parte d®

él. d--s|.-]r-s «Ir »iab«-r si lú r-.n>rruul.> u upn-odo. s,-a abando-
na l'-p' f un Lipsi. il, tiempo .jue ex.vd vde ir« s uieseo, »l 

liarlo pítg,ir,í ,-il (é.-bi -̂rnó : u» inu-i i- -- s.yialdíaS iliTe les Cíes Ul»'srs. hist.i .jMe lenuít.u »•! :i i:uj pefO »t
-■•ae c- ntHiúa h.Hsta, ^eiii-ersr urn.is trr-J Jii--s-s más. eniouc»» 
la pai te abxnd'di.-idA pasarn }i SfT pr ,.jur-.U) } -irl vioVuéroo, 
sirj «■ ni M: leí?m;/.aci',‘iii alguna. A lueii .-» que un caso fOT* 
tinto u tnrrz.v moaur. que n-. impendan .It- l.« i luntail 
la acoiou «leí t V<n«-e»ionario. Jia \ an l i-.t»:- -nu-l, • e) abaudooO. 
\ eii rl coso que la cóusl ruc« !uf, del l-'rroi .̂ rr sea enteT^ 
mente abau«i«>nadA, «Je>|»ue.s «ir «pie 3’a  -r b.«v a  concluido lA 
miia«1 le du*h -ferr*«carril enT«;»ucrs'esa i-arir será propio* 
dad dei Gobierüo. con todos ioS prívilegm». frai «piicio», »•*-> 
sin ansio 6 mdrmrn2AOi«íiti alguna, per*.) ap<icand«-> los CMO* 
y tiempos prcácritoa de «jue »e ha \cní.!o liacieuda mérito
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j f n á s  condiciones que se requieren  p»r»  co nsc jidar ¡a 
■y * ** iíw ide l Gobierno. ^ eniendído  adem ás que, d esp iiís  
?*'5 ! S n i S o  el ferrocarrU y m ien tras d u re su operaciím , 
■®*®“ » ^a^ ca rro s y  p uen tes no deberán cam biarse por o tra s  
— **????•— Aalineam ientos, salvo que sea con el nn de d a r  
■‘“ ‘“ ^ S ^ r i d a d e s y m ayor expedición á los tra n sp o rte s  
m ayoiw ^ y ej m a te ria l fijo y rodan te se
de  p á ^ o ^ ^ i m p r e  en  buen estado, p a ra  que llene los fines 

^  « » b a  Se h a b la r .
Aw4 1\ —En el CASO d« que el G obierno acuerde  6 fo m en - 
i fMT«acíón de un a nueva in d u stria , ei Uonceaionarlo 

** á reducir los precios de tra n sp o rte s , tom ando en
costos V g asto s actuales; pero no será exig ido á  
taH fa púr m enos dtri ló p .S de las u tilidades

BBtaa.AK —El Concesionario conducirá  g ra tis  en los tren e s  
y sus ram ales á los princ ipa les rm em broa deaei ferrocaiTÜ

-  ‘e r« L e iOoniao^—— — —• -
de dep artam en to  y  ad u an as , á  M agistrados y  Ju ec e s

iJiPftdePB® Ej^<^utivo y  Jud icia l, los G obem a
52Ím  V C om andantea d ep artam en ta le s . A dm inistradores de 

de dep artam en to  y ad u an as , á  M agistrados y  J u e c e “ 
siem pre que v iajen con c a rá c te r  oftcial. Los mi 

a ctivo  que p resen ten  constancia  de 3U po-
precio en

« L ÍS ie n ’aerylcio a ctivo  que p resen ten  constancia  
2¡3ao oficial, serán  tran sp o rtad o s  p o r la  m itad  de!
J a l i f a  establecido p a ra los p a rtic u la re s . |

^  23 —Todos los dereclios, privileg ios y franqu ic ias 
rtt^Sadoá eo e sta ooncesií^n, d u ra rán ou años; y al ex p ira r  
I ¡£ tín n in O eLGobierno te n d rá derecho á com prar el fe- 
"¿¡SLiril raro*l«?s v  anexos  que oonsijtuyeti la p rop iedad  
5 2 ^ n o ^ O D a r lo . del m odo -lue sigue:

Al Un afto arttes de e x p ira r  el te rm ino  de 5D años, el Go- 
M eno notificará al Concesionario su p ropósito de ad q u irir  
• tí to ro c a n il  y anexos, y con el C oncesionario n o m b ra rán

yji0 un perito . Los dos nom brados designarán  un 
^ m r o , á fin de que todos los tre s avalúen el fe rrocarril, r a 
malea y anexos-

W Loa períto-s no tificarán  al Gobierno y C oncesionario, 
Aeotro de w» seis m eses de su nom bram iento , el avalúo que 
htUitoraii hecho; y el propio (;obi*-nio. después de te rm in a r 
-otroa seis meaes ele ser notificado, p a g a rá al Concesionario, 
—ouien está obligado á coiiformarsei con el d ic tam en ,—la 
.«mtidad en que Sé h a y a valuada el fe rroca rril, ram a le s y 
aaexoa.

c) En caso que el G obierno no haga  la  com pra  en el t é r 
mino antedicho, los derechos, jirivilegios y franqu icias o to r 
gados por la  p resente, seré n á perpe tu idad , con excepción  
dalos derechos de im porta*hén y exenciones priv ileg iadas 
para cargos públicos y servicio m ilitar.

i) Sin em bargo de lo que antecede, el Gobierno, después
da expirado el ptíríodo de .VI años, te n d rá  el derecho, c a d a  
dacoafios, de co m p ra r el fe rrocarril, ram ales v an exos, 
apUeando entonces e l p roced im ien to de que se lia hecho  
mérito.

Art. 24.—El G obierno Sé obliga á no coucéiler d en tro  del 
téfinlijo de tre in ta m illas, á persona ó com pañ ía alguna, la 
•cooatrucclón de o tra  vía fé rrea  p a ra le la  á  la  línea de que se
M ta  en esta  c oncesión . sin em bargo, podrór p e rm itir  h a s ta  
por diez m illas en las cabece ras te rm ina les de la línea p rin - 
■dpal; asimismo en el caso de que una nueva  vía que se t r a te
da construir p rincip ie  ó p a r ta  de un p un to  d istan te  c in cu en 
t a millas á  cualquier pun to del fe rro ca rril de que aqu í se 
Tlane tra tando : en este caso podrá p e rm itir que esa nueva  
Tía, para  llegar á su destino, co rra p a ra le la a  la o tra esta -
btoclda, en u na d is tancia de diez miUas, según se ha dicho;

Kro para  am bos casos, es ooruheión p recisa  que la topogra-
11 otros accidentes g rav es  é inevitab les im pidan la s e p a 

ración de am bas líneas. E sta  perm isión  d u ra rá  c incuen ta  
ifioo, y sólo después de este  período e.xistirá p a ra  p u n to s  

■qoe disten de la línea  principal vein te  in iiias y de los cu a les
aapretenda saca r una  nueva vía. Tam bién  se estipu la  e s 
pecialmente que, ten iendo el C áncesionario el privilegio ex- 
«llüivo de tra n s p o rta r i*«sajeros y c a rg a por el fe rrocarril y 
aus ramalea, es prohibí.lo que persona a lguna fa n s p o r te  
flata 6 pasajeros en o tra clase de vehículos q u e lo sq u e a c -  
tualmeote Sé usan en el país, y á urjü dí.staucia p a ra le la de 
veinte millas de la línea del fe rro ca rril, y po r el tiem po de 
que se ha hecho m ención

Art. 25.—El Concesionari.D e stá  obligado á  m an tener e sp e 
cial cuidado en la elección de m áquinas y m ateria les nece-
sarloa para el funcionarm ento del fe rro c a rr il: Asimismo que 
A TigUar el tran sp o rte de p asa je ros y c a rg a ; pero no s e rá  
reeponsable de los daños '< perju ic ios tjue reciban lo.s nasa- 
Jeroeó carga, á n im o s nie H dam nííicado pruebe que hubo 
nagllgencia en «I serv icio de los tren es ó en las bodegas, 
estaciones y dem ás depcn-.lencias de la em presa .

Art. 36.-N o  evistiendri leyes especíales que re g la m e n ^ n  
al funcionamiento de feiT ocarnies, las p a rle s con tra tan tes , 
al Gobierno y el Cíjuc^'-ionano, coiivierieii en quo ni este  
último, ni «US em pleados, serán responsab les por los d a -  
fios 6 perjuicios que se causen á perstn ias ó bienes sem o-
vianteg por encon trarse .'><upam lo la vía en m om entos rjue 
los trenes la reco rran . En consecuencia, n inguna a u to r i
dad pueble p a ra r ó d.-r^-uer los trenes, ni ex tra e r de ellas á  
los empleados que d im a n el fün»nonam iento de los miMnos; 
y los daños 3* perjüici. s cau>náif>s deben r«-putar.se com o 
aeekientes desgraciados, oca.siunad.tS por caso fo rtu ito  ó 
nierta m ayor.

Alt. 37 —E é Conccsi iiKHno te n d rá  el dereéh  j de re te n e r  
hasta por 4^ hora.s t •das las m rrá-ailerías u o b je te s .jue 
^foiisporte. hasta que h'S derechos de ta r ifa y deniás liayan  
■ido pagadlos; pero en rast> de que. vencido este  térm ino no
^ h a j a  efectuado el [Mga. con m ás los gasto s «le conaerva- 
<ton,el Conce»i'.jiirtrni >ns agen tes los con.signarán á la 
autoridad más ínniedialA eü calidad de «lépósito, m ien tras  
«S Slltabla la acción conV',n.;>ndí.*nte.
. Art. 3s.—El CVcicesí.-iriri.i pr»»lrá < rga?ii/,ar una ciMiipafda 

dsmdanifute in..or)> «in i« d aiiq tii.« .)»• l i-̂ leyes <Iel E stado 
^  Georgia en I«;«s i>>< L ni<l<>s .Je .\méri<-H, con el oh je to  

llevar á Lérmui'• lo p-r ciie-rsi''M . lucha com pañía  
ú**pondrá p.ir l'j n i e n - h - J , *.,o :m i .,ro. pudieiiilo aum en- 
■^^1 capital á $ I "«* I niN» ..ri j; j r-r j diiie-s de ob tener en
w ^P.*^hlioa el p e rn u s '. ib-l i fiiíiirm -« p a ia  ceder y  traii?le- 
rir ádiclia Ci.mU'nñi.t l.i ) se deli.-rá probaj*
^Us eTi^te en ■•aja ile)'..>u,sd'.. jM.r lo ii.«-iios, el lu j) » tiei
capital suscrito p'.jr aci'i ue-

Âlt. 3ít —El Conv»--><in'.rÍM «. • 1 á comentar los trn-
Prelim iiiarej,' ien tr • de - r i '  nvt >>'-s. c.'iita.iosdlesde q\ic

^ l^ n g r e s o apru.-l r- i c >jU ra ta  : }«-r..el ('i.iii’e>i.m.ano
POflra hai'erk is ( r .tlu j ,jU.- Ju /gae «jom \ m ien te s desde que 
•ca Orniado cüu el (íoi.-ierno.

»-ntu «Je l.ss obliga-gárt. ü b —COino g. .̂’-Miii'a del i'uiiiplui 
^ o n ^ q u ,.  contien e l.\ pjv •-•i:»*. el •'j i .L e v i.jia r i.. «'♦epositArá 

ó  casa c.<iner.*ril <lt- Nur^.i V-.-rk que le 'le-igm * 
J^w b ien io . la sum a .ie f  mu ..r..; p m - cuan  lu los, trab a  

^^h m inares «leí f--i r̂ '•- Hrnl  ̂ • bav.iii C'■men/ádi» tlentru 
•wtBino fijado rli el n rl ícuio a ijleri'U , se de \ ul\ e rá  d icha

al Concesionario. \ •'•''te liara  o tr- ' depi'isno cem o ga- 
con lin i'a r 1.̂ » ira i*ajos de la línea, con valor de 

^.000 oro. los cuales se le aev.dvéráo ta n  luego como se 
tennioado la p rim era  se<X’ión «iel ferrocarril

SEGl’NDA PABTE
A rt 1 - —El G obierno o to rg a  al C oncesionario  el derecho 

exclueivo de co n stru ir, m an lener, a d o iin ls tra r y e x p lo ta r  
un muelle en el p u e rto de Omoa. 3' o tro en cu a lq u ie r p u n to  
de ia b ah ía de Tela, b a jo las siguiéDioe condiciones:

a i El m uelle se rá  co nstru ido  con capaclda^l suficiente p a 
ra que dos vapores pued an á U vez ser c arg ad o s 6 d esea r-
gai.los.

En la  construcc ión  á  que se obliga el C oncesionario, se 
com prende u n a  c a s a p a ra A duana y b o d ^ a . deb iendo c o n 
te n e r suficientes d ep ar ta m en to s p a ra las oficinas que sea 
necesario estab lecer. Se u s a rá  com o m a te n a le a de cons
trucción la m ad e ra 3' h ierro , ó p ied ra y cim ento . El m u e
lle DO ten d rá m enos de 50n pies d e largo p o r la a n ch u ra que 
se necesita p a ra el tráfico. Las p ila s tra s serán de “ te rred o  
proof, ’ y tas líneas p a r tirá n con dirección á la s oficinas d& 
la A duana.

ci Las construcc iones se  e je cu ta rán  de c o n fo rm idad  con 
los planos que el C oncesionario so m eta á la aprobación del 
Gobierno, la cu a l se so lic ita rá d en tro d é lo s c u a tro m eses 
siguientes á e s ta con cesió n ; p e ro  el m uelle de O m oa se te r 
m inará den tro de 13 m eses, contados desde que el G obierno 
ap ruebe dichos p lanos, y el o tro , tan p ro n to com o el fe rro 
carril llegue al lugar ó p un to escogido.

di El m uelle y  dem ás ob ras e s ta rán  d isp u es ta s  al servicio 
público cuando el fe rro ca rr il de O m oa á T ru jillo h a y a llega
do al punto ó lu g a r  escogido p a ra la conatrut.*cíón de d icho  
m uelle.

Art, 3 "—El C oncealonario e s tá  obligado á  co n se rv a r y 
m an tener en buen estad o el m uelle, edificios y dem ás anexos, 
á fio dé que p res ten con regu laridad el serv icio p a ra el cu a l 
han Sido destinados.

A rt. 3.^—El G obierno ot«>rga a l C oncesionario fel derecho  
de percib ir y c o b ra r  d u ra n te el tiem po de e s ta concesión el 
m uellaje ó im puesto de m uelle que se cobra  a c tu a lm e n te en 
el de Puerto Cortés, y el G obierno ten d rá derecho á recib ir 
la cu arta p a rte d é la s u tilidades ne tas que p roduzcan ios 
m uelles d u ra n te los veinte años que d u re esta concesión .

A rt. 4 '•—El C oncesionario tiene  derecho  e.xcíusivo p a ra  
que por \as im portaciones y exportac iones que se h agan en 
jurisdicción de las a.duanas se fe p ague el m uella je , aunque  
□o se ocupe el m uelle p o r los ia te resad o s . E l im puesto se 
cob rará h a s ta «jue cad a uno de los m uelles esté concluido, 
de conform idad con las estipulaciones de e s ta  c o n tra ta

A rt. ñ *--A la conclusión de cu alqu iera  de los m uelles, el 
Gobierno d e c la ra rá p u e rto ab ierto el lu g a r en donde e x is 
tan , bajo las m ism as coniliciones que el a c tu a l p u e rto de 
Irio n a . proveerá los em pleados que según la ley deban ad m i
n is tra r y cu id a r de los in te reses fiscales: y tan pron to com o 
pueda, los e lev ará á la ca teg o ría de p uerto s m ayores.

A rt 6 .°—Todas las m ercaderías , enseres, ob je to s y de 
m ás m areria les que sean im portados 6 exportados por el 
Gobíerni), e s ta rán ex en to s de p a g ar el im puesto de m uelle .

A rt. 7."'—El Gobierno o to rga  a l C oncesionario el derecho  
de in troducir libre de to lo impvieato fiscal ó n:\unicipal to d a  
la m aquinaria , h ie rro , ú tiles 3’ m ate ria le s que necesite p a ra  
la construcción, m an ten ím íea to y adm in istración de los 
m uelles y dem ás edificios anexos de que se ha hablad«:» a u -  
te rio rraeiite: in tro d u c irá h1>remetite las provisiones de boca 
y vestuaiío que necesite p a ra los tra b a ja d o re s , y p o d rá c o r
ta r y usar toda la m adera , tie rra , p ied ra y dem áa m a te r ia 
les necesarios p a ra la conslrucoión y m au ien im ien to de las  
obras, siem pre que ta les in a trr ia le s ex istan en te rren o s n a 
cionales ó ejídales.

A rt. Ji."—El Concesionario pod rá  in tro .Iueir a l país opera 
r io s e x tra n je ro s p a ra em plearlo-sen su.s traba jo s , con ex cep 
ción de negros, chinos y m alayos: pero pix lrá t ra e r los p ri
m eros de acuerdo con el Gobierno, y obligándose á reg re 
sarlos del país ta n p ro n to corno se* liAvan te rm in ad o las 
obras.

A rt. h "- — La p resen te  c o n tra ta  sólo ga ran tiz a  a l Concesio
nario por el té n iiin o de 20 años, contados desde que el Go-
bierno estab lezca las ad u an as , los dereclio.s, j>nvjlegios y  
fran<juicias que co n tien e , en consecuencia, al ex p ira r este  
té rm ih ’j, los m uelles, casas y edificios con sus an ex o s serán  
d é l a propiedad del G obierno, sin e s ta r obligado á n inguna  
iudem nización.

A rt. lo .—El G 'jbierno se com prom ete  que a l ser dueño «Je 
loa m uelles no c o b ra rá en ningún tiemp-,* derechos a) fe rro - 
c a rn l de <)inoa á T ru jillo po r los útiles y m ateria les ipie p a 
r a ¿u m arneuim íento y equipo im porte p o r d id io s mu»'Iles

.Art. 11 —Si al e x p ira r  los 3u aSos, síenih') el G obierno due 
ño de los juuelles, aco rdase a rren d arlo s , deberá notificar su 
propi'íáito al C oncesionario C sus re iiresén tan tes. quien será  
p referido en igualdad de propuestas .

.A rl. 12.— Es c la ram en te  entendido  «jue todos losdereclios. 
privilegios. fran'iuIcíAs y obligaciones de que se tr a ta en es 
ta coiHiesKÓii. se. refieren á los dos m uelles «jv\e se t r a ía de 
constru ir v m an tener, au iu jue en algunos a rticu lijs ó jucisus 
Se haga referencia s in g u la r á un m uelle.

Lo cjue se pone en conorimiento del público, á fin 
de que las personas ((Ue deseen mejorar la anterior 
propuesta ocurran á  iiacerlü dentro del término de 
treiut.-» días.

Te,^ueigalpa; 7 de mayo de 1900.

FRANCISCO ALTSCHUL

P R O P U E S T A
ele eontrala pur* lt\ constrtueióñ  ili- un 

F e n w a r r il «le Unioa al Motaufiia

El lufraseriti', SetTttarñ) de  Estado en el Despii- 
clio de Fomento y Obras Ptiblieas, hace saber, (jue 
con t'eelia de ayer se ha presentado ul Poder E jecu 
tivo el ciudadano uorteaiuerieauo . lu i iu lL  Huul, 
prop'>nieadí) la celebración de una contrata cu los 
términos siguientes:

■1 ‘ — El Goiiierno otore-a á Juan  U. Hiiiit. natural
lio ios Estados t. nidi s y vecino de .Macuclíro. de
partamento de San ta  Bárbara, el deretUo exclusivo 
■ le construir y  mantener tm ferro<'arril, movido por 
vapor, electricidad ú a tra  fuerza motriz que p>ar-

tiendo del Puerto de Omoa, llegue basta un punto 
en el río Motagua que el Concesionario elija.

2. “—Para la construcción del ferrocarril, el Go
bierno cede al Concesionario una cantidad de terreno 
de cuarenta y cinco metros de anchura, sea de pro
piedad nacional, ejidal ó particular

Ep este último caso se hará la expropiación por el 
Gobierno^ y el Concesionario pagará la justa indem
nización á ios dueños.

Cuando la vis pase por ciudades, pueblos y aldeas 
ya establecidos, la anchura del terreno de que trata 
este artículo se reducirá á la mitad, y se aumentará 
como y cuando sea necesario, por exigirlo asi los 
camiiiosde vía, cortes 6 rellenos.

3. °—El Concesionario tendrá el derecho de vía por
el ferrocarril que construya; este derecho será exclu
sivo por los puentes, muelles, diques, embarcaderos 
y aguas, y las fuerzas de agua necesarias para la 
empresa.

á."—El dereelio de vía de que trata el artículo an
terior será exclusivo por la parte del ferrocarril cons
truida; el terreno que se concede poi el articulo 3.“ 
será de propiedad absoluta del Concesionario, y esta
rá libre de todo impuesto ordinario y extraordinario, 
fi.scal ú municipal, y los títulos definitivos de aquél 
se extenderán cuando toda !a línea esté construida.

.5.“—Dentro de dos años desde la aprobación de 
esta concesión por el Congreso Nacional, el Conce
sionario debe tener construida ¡a linea desde Omoa 
liasts el rio Motagua.

6. ®—,ál abrirse al servicio público, el ferrocarril
deberá estar equipado y provi.sto de .suficiente fuerza 
motriz, carros para pasajeros y para carga, herra
mienta y demás accesorios necesarios para el cum
plido servicio; todo lo cual .se aumentará de tiempo 
en tiempo, á medida que lo exija el aumento anual 
del transporte.

7. "—Los oficiales, empleados y operarios del Go
bierno, tanto civiles como militares; los correos y 
correspondencia nacionales, municiones de guerra, 
dinero y cargas del Gobierno, serán conducidos en 
los trenes ordinarios dcl ferrocarril, cuando su carác
ter esté debidamente comprobado, por la mitad del 
precio que se cobre á los partlculare.'^.

H °—El Concesionario tendrá el derecho de ex
plotar dicho ferrocarril en lodo ó en parte, á me
dida q.ic vaya construyéndose y abriéndose al públi
co, conduciendo pasajeros y acarreando carga de to
da clase, de conformidad con las siguientes condicio
nes;

u) El Concesionario deberá formar y publicar re
glamentos, lo mismo que una tarifa para carga y pa
sajero* .

é) La tarifa no podrá establecer precios más altos 
que los que ahora se cobran en la líuea férrea exis
tente por el acarreo de una tonelada de flete por un 
kilómetro, ó ta conducción de una persona por cada 
kilómetro.

el Los precios de tarifa i or fieles para los produc
tos de Honduras, serán tan baje s tomo sea practica 
ble, atendiendo á la compecsación razonable por el 
.servicio y el riesgo y capital invertido; pero en nin-
gúiii caso podrá .ser obligmio el Concesionario á trans
portar diclios productos ó cu;Ucsquier8 carga 6 pasa
jeros [Kir mcuo.s Jcl costo del servicio, más un 35 p .g

d) Los raglamcntos y la tarifa de dicho ferrocarril
Se notificarán al púldico, fijándolos en todas las esta
ciones de la línea y publicándolos una vez »1 mes 
en el periéuiieo oficial. Los cambios de la tarifa se 
comonicarán de la misma manera.

t) El Concesionario no dará ninguos preferencia,
ni mo.strará favoritismo al.guno, en la tasa de los 
precios (pie sc cobren á los prod;ictoreS, comercian
tes ó remitente^: pero podrá ccli-brar contratas espe
ciales, estipulamlo precios determinados, con indivi
duos ó conqiañias, para el transportede inmigrantes, 
colonos, ma(iuiu:iria ó materiales destinados al ser
vicio de empresíLS impoitantes que biigaB desarrollar 
los recurso' natiirnles de! p.ai.s, y ]iara los productos 
de t »lcs emiircs.H.s: i>cro el Concesionario deberá otor- 
g ir conilii iinu-s igualmcíil-j favoi.-iMes á cualquiera 
compafii:í organizada bajo las de Honduras ó
cu-dqiiK-r ( iii '.adano lunutureño ,¡ui- estén dedicados 
á empresas iguales ;1 las que eoueedeu rebajas de 
jirei'io.s poi In.s coiilr¡a:is antes in,lil ailas,

9. ”—El Concesionario ti tidrá c 1 di !Ci lio de hacer y 
publicar n-glami-ntos r:i/.r>mibtvs p.ira el manten’í- 
luiciuo del orden en l' S treni s, estaciones y propie
dades del ferrocarril, ton tal que no estén en conflic
to con las leves liel p lis Las autoridades prestarán 
su cooperación para el cuu.plimiento de los regla- 
mentii.s expresados, una vez qu-j 'eaii aprobados por 
el Goláerno

K.s entendido que lo d o s  los olii ii,U-s y empleados 
de la empres.-i ri-s|a-taráu 1 l'  leVes y autoridades de 
Honduras, y go/arán. conforme á la ley, de los mis
mos derechos civiles que los hondureños

10. —El Concesionario tendrá perfecto derecho de 
tomar dinero ,i prést-uno par i la construcción

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



276 REPUBLICA DE SOÍIDURAS

equipo, maoteoiniiemo y funcionamiento del ferro
carril y sus dependencias, lo mismo que de emitir 
bonos ú otras obligaciones legales con el mismo 
objeto, y de asegurar el pago de las mismas con hi
poteca de dicho ferrocarril ó cualquiera parte de 
él, con sus accesorios, derechos, privilegios y fran
quicias. También tendrá el Concesionario el de
recho de arrendar, vender, asignar ó traspasar á 
cualquiera persona, personas, corporación ó compa- 
fiía, excepto á Gobiernos extranjeros, corporaciones 
oficiales ó sus representantes, en todo 6 en parte, las 
propiedades, derechos, privilegios, gananelas, bene
ficios y terrenos^ que le pertenezcan ó que adquiera 
bajo las condiciones qne tenga á bien, Mn sujeción, 
empero, á las obligaciones y estipulaciones de esta 
contrata.

11. —Es entendido y convenido que todo lo que en 
esta contrata se refiere al Concesionario, se aplicará^ 
tanto en los derechos como en las obligaciones, á 
sus asignatarios ó sucesores.

12. —Al cabo de setenta y cinco años, contados 
desde la aprobación de esta contrata, el Gobierno 
tendrá derecho de comprar el ferrocarril con sus 
dependencias y accesorios, los que serán valuados 
por dos peritos de buena y reconocida reputación, 
los cuales serán nombrados, uno por el Gobierno y 
el Otro por el Concesionario ó sus asignatarios ó 
sucesores; en caso de desacuerdo, los peritos nom
brarán un tercero, y si no se pusieren de acuerdo para 
ese efecto, el nombramiento se hará por sorteo en
tre cuatro candidatos, dos que serán propuestos por 
el Gobierno y dos por el Concesionario ó sus asig
natarios, quienes podrán presenciar el sorteo. La 
valuación de la mayoría de los peritos será defini
tiva, y contra ella no se admitirá recurso alguno.

13. —8i el Gobierno no tuviere por conveniente 
comprar el ferrocarril en el tiempo señalado en el ar 
tieulo anterior, podrá hacerlo á la terminación de cada 
cinco años subsiguientes, en las condiciones antes es
tipuladas.

14. —Si el Concesionario no terminare la construc
ción del ferrocarril en el tiempo convenido, cadu
carán ios derechos que le otorga esta contrata en 
cuanto ú la parle de la línea no construida, á no ser 
que la mora sea motivada por fuerza mayor.

15. —Por la construcción y mantenimiento del fe
rrocarril, el Gobierno otorga al Concesionario los 
siguientes derechos, exenciones y privilegios;

o ) El derecho de cortar, tomar y usar de los terre
nos nacionales las maderas, rocas, piedras y otros 
materiales naturales que sean útiles y necesarios para 
la construcción y mantenimiento de la empresa, ex
cepto los palos de caoba, cedro y demás maderas de 
tinte ó ebanistería; pero sí podrá usar, para los edi
ficios prlncipaks de la empresa, estas maderas siem
pre que al tiempo de ocuparlas no estén vendidas ó 
comprometidas por el Gobierno; por lo cual, antes de 
ocuparlas, deberá dar aviso al Gobierno.

Para la conslrncción de la línea y sus ramales po
drán ocuparse también los materiales de construcción 
que se encontrasen en terrenos de ejidos que se ba
ilasen libres.

b ) El derecho de construir y maulener á costo del
Concesionario líneas telegráficas y telefónicas para 
uso de la empresa, y dichas lineas no se pondrán al 
servicio del público, excepto por arreglo previo con 
el Gobierno.

c) El libre uso de la fuerza motriz del agua de
las corrientes naturales, adyacentes al ferrocarril y 
sus ramales, que sea útil y  necesaria; y cuando el 
Concesionario elija estaciones ó planteles de fuerza 
motriz de agua para el objeto antedicho, el Gobier
no expedirá los títulos necesarios para dichas estacio
nes ó planteles y para las fuerzas motrices de agua.

i l ) Los terrenos nacionales y de ejidos que sean 
necesarios par.i construir diques, muelles, desembar
caderos, olidnas, estaciOKCs para carga y pasajeros, 
talleres de reparación, casas para locomotoras, bo
degas y sslillerris; y cuando dichos teirenos y lugares 
hayan sido e!egid(js y sus medidas aprobada», el Go
bierno hará que se expi-ian por separado los títulos de 
dominio por los refeiiiLis terrenos.

t) E.xeución do todo impuesto nacional y miii.id- 
pal, ordtu.irio v extraoniinario

f )  Exéiidón del servido milit.ir y de los ejercidos 
dotlrinale'^ rh" ke» empleados matriculados, en tiempo 
de paz. y en tiempo de guerra, de los empkado.s in- 
dispensalj'"S á la empre^i, sin ipie exceda el número 
ocupado li ilálualmentc; en tiempo de paz

16. —El Griliie-rno otorga #1 t’oncesionarin la facul- 
ta<l de importar a] país, libres ilc derechos de aduana

libres de todo impuesto fiscal, tminitipal, m.arilimo 
ó terrestre, establecido ó que Se establezca en lo su
cesivo. toda la maquinaria, carros, rieles, herramieu-
ta, aceite, dinamita y otros explosivos, y en general, 
todos los artículos y materiales necesarios para la 
construcción, equipo, provisión, mantenimiento, ad
ministración y funcionamiento del ferrocarril y to
das sus dependeneias; entendiéndose, sin embargo, 
que esta autorización no comprende los licoree ni los

demás artículos cuya importación esté monopolizada 
ó prohibida por las leyes vigentes.

Se autoriza ademáa al Concesionario para impor
tar al país, libres de derechos, ropa de trabajar y pro
visiones de boca, excepto licores, pata los operarios 
del ferrocaril durante el tiempo de la construcción 
de la línea y sus ramalea.

17—El Gobierno otorga al Concesionario el dere
cho de construir, equipar y mantener el ferrocarril y 
sus ramales y dependencias, y el de poseerlo en pro
piedad, administrarlo y hacerlo funcionar, libre de 
lodo impuesto, licencia, contribución ó cargas públi
cas de cualquiera naturaleza, ya sean nacionales ó 
municipales

18. —El Concesionario tendrá el derecho de intro
ducir al país, para emplearlos en los trabajos del fe
rrocarril, los operarios que sean necesarios, excepto 
chinos y negros; pero estos últimos podrán ser ad
mitidos si ci Gobierno otorga su expreso consenti
miento.

19. —Los empleados que sean extranjeros estarán 
e.xentos durante diez años de todo impuesto na
cional, y podrán introducir al país, libres de todo 
derecho, los artículos y muebles que traigan consigo 
á su llegada para su uso personal y el de sus fami
lias, lo mismo que los artículos que necesiten para 
construir sus casas y sus dependencias.

En el uso de estos privilegios se sujetarán á los re
glamentos establecidos ó que establezca el Gobierno.

20. —El Gobierno se obliga á no otorgar concesión 
alguna para la construcción de ninguna línea de fe
rrocarril, paralela á la de que se trata, dentro de una 
distancia de 8 kilómetros á cada lado de la misma.

21. —El Gobierno otorga al Concesionario el dere
cho de construir ramales de cada lado de la línea 
principal; la totalidad de estos ramales puede ser de 
treinta millas inglesas, Todo.s los ramales construi
dos por el Concesionario gozarán de los mismos de
rechos, privilegios y exenciones que aquí se otorgan 
para la línea principal.

22. —Los derechos exclusivos, privilegios y exen
ciones concedidos en esta contrata, terminarán al ca
bo de setenta y cinco años, contados desde la fecha de 
su aprobación; siendo entendido que, de ese tiempo 
en adelante, el Concesionario ó sus asignatarios con
tinuarán siendo dueños absolutos del ferrocarril, sus 
anexos y dependencias, así como de los terrenos y 
demás propiedades concedidos y las fuerzas de agua 
aprovechadas.

23—El Gobierno concederá el uso libre de los si
tios que el Concesionario elija en el puerto de Omoa 
y en el río Motagua, para construir muelles y des
embarcaderos, estaciones, oficinas, y tales facilida
des terminales que .sean nocesarias para la empresa.

24.—El Concesionario tendrá el derecho tic de
nunciar veinte mil manzanas de los terrenos nacio
nales. dentro de ocho kilómetros de la costa y á 
lo largo del río Motagua, Diclios terrenos serán 
pagados en los mismos términos prescritos^ ])or la 
Ley Agraria hoy vigente, según la calidn\l (jue 
tengan.

Es entendido qne el derecho concedido en este ar
tículo sólo comprende los terrenos entre Omoa y e! 
rio Motagua, y á lo largo del dicho río, desde la em
bocadura hasta el punto en donde las líneas de Hon
duras se separan del río; pero en el remoto caso de 
t(ue no se acceda á la enajenación de los enunciados 
terrenos, de preferencia se le darán en arrendamien
to al Concesionario, por e! tieuipo del contrato y 
mediante el canon anual que se estipulará oportu
namente."

Para los efectos del articulo 140 de la Constitución 
Política, se hace la i>reseote publicación.

Tegiicigalpa; 11 de mayo de 1900
FRANCISCO ALTáCHUL.

El infrascrito, Administrador tic Rentas del dc-par 
lamento de Santa Bárbara, hace saber, que el día 6 
de junio próximo entrante, á las 10 a, m ., se rema
tara en asta pública, en esta Administración, el te
rrino denominado “ El Naranjito," sito en jurisdlc- 
(dón (le San Francisco de OJuera de e.slo circulo, 
denunciado por don Anselmo Rtidríguez, el cual 
liine por límites: por el Norte, terrenos uicionales; 
por (d Sur. terrenos del denuniianle y Felipe Pineda; 
por 1 1 Ikte, lerreoos de don Miguel Paz y Fulgen
cio Riidrígucz, y por el Oeste, con el de don Né-tor 
y Gregorio .Sahillón. consta de < icnto .setenta y ocho 
hectáreas noventa y una áreas y setenta y tres cen- 
leárea», las cuales han sido valoradas de conformi
dad con el articulo 26 de la lycy Agraria vígenle, )>or 
la 2 • y cuarta ciase, en 357. s.5. por ser propio, 
mitad i'ara la agricultura y mitad para la crianza de 
ganado-

Se pone en conocimiento del público en demanda 
de postores.

Santa Bárbara; 2 de mayo de IflOb.
15-1 JÜAN DE D DIAZ.

El infrascrito, Admisnistrador de Rentas, 
ber: qne el jueves 14 de junto próximo, ’á UsS*~ 
m .. se rematará en el mejor postor el terreno 
minado “ La Majada,” sito en jurisdicción 
pal de esta ciudad, el cual consta de treaclentí dS» 
hectáreas y seis mil seisciertos cuarenta y un 
cuadrados, siendo noventa y nueve hectáreaa
y ocho metros cuadrados propios para la aeriñT 
tura y el resto para la crianza de ganado,
Clonado terreno ha sido .avaluado de confonaUáT 
con el articulo 27 de la Lev Agraria, en la gmnnS 
$823.75.

Tcgucigalpa; 14 de mayo de 1900.
3-1 C. CORDOBA.

Don Perey A. Keen solicita una zona mineral en in.
risdicción de Langue, en cl departamento de ViHeJ

El infraaciito. Secretario de Estado en e)i 
Despacho de Fomento y Obras Pública», ha
ce saber: que k este Despacho se ha pre«en- 
tado, con fecha 16 del actual, el señor do» 
Perey A. Keen, pidiendo que se le conceda 
un» zona mineral sita en el Cuyal, jurisdic
ción de Langue, en el departamento de Valle 
la cual constará de cincuenta hectáreas, y I¡. 
mitará: al Norte, con el paso del río, en el ca
mino real de Langue; al Sur, con el camino- 
real de Pasala; al Este, con la quebrada del 
Chaparral; y al Oeste, con la quebrada del 
Limón. La zona solicitada comprenderá ana 
mina de plata que perteneció á don Joan 
Connor.

Para los fines de ley se hace la presente- 
publicación.

Tegucigalpa; 26 de abril de 1900.
5—15—25 Francisco AUschul,

Don Perey A. Keen solicita una zona minera! ea
jurisdicción de Ojojona, en este departamento.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que k este Despacho se ha presen
tado, con fecha 16 del presente mes, el señi»- 
don Perc_v A. Keen, pidiendo que se le con
ceda una zona mineral de cien hectáreas, den» 
tro de la que fué otorgada á don -luán Con
nor en 1899, en (-¡uasucaráu, jurisdicción de- 
Ojojona, en este departamento. La zoni 
solicitada limitará: al Norte, con el cerro de 
Las Cuevitas; al Sur, con la quebrada del 
Plomo, que corre hacia el río El Verdugo; «1 
Oriente, con los lugares llamados •‘El Sitio”" 
y “ Mente Grande;’’ y al Poniente, con la 
quebrada La Sabaneta. El solicitante pide 
que se le conceda la refeiida zona, en (virtni 
de haber caducado la concesión hecha al •#- 
ñor Connor.

Para los efectos de ley se hace la preaentA 
publicación.

Tegucifialpa; 26 de abril de 1900.
5—15—25 Francisco AUscliul.

A los cañeros
de la República

Se pone en conocimiento de los destilâ  
dores que en el mes próximo se admit»* 
propuestas para surtir de aguardiente lo* 
departamentos de la República, ¡as que pno- 
den hacerse en las Administraciones de Bíñ— 
tas respectivas ó en esta Dirección General-

Tegucigalpa: 26 de abril de 1900.
SANTIAGO G. MEDINA, 

Secretario.

Tipografía Nacional—3.* Avenida E.—N. ^
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